
Guayaquil, Julio 30 del 2018 

Señor 

Ing. ZEAS POVEDA FREDDY ENRIQUE 

Cuidad.- 
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Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 
la compañia “BUZAMI S.A.”, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegirlo a Usted PRESIDENTE de la compañía por el periodo de CINCO AÑOS, con 
las atribuciones contempladas en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo Usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la compañía. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía contenido en escritura 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, DOCTOR 
IVOLE ZURITA ZAMBRANO, el día 21 de Septiembre del 2007, la misma que ha sido 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 29 de Octubre del 2007. 

Atentamente, 

RITA AN A JOUVIN BERRUZ 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía “BUZAMI S.A.”, para 
el cual he sido elegido, siendo de nacionalidad ecuatoriana. 

  

   | 188 BAYOS DE ESTA 
ag ÉÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD] 
MUI ADJUNTA. 
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, En cumplimiento con lo dispuesto e en la. ley. eb: Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Agosto del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía BUZAMI S.A., a 
favor de FREDDY ENRIQUE ZEAS POVEDA, de fojas 37.549 a 37.552, 
Registro de Nombramientos número 10.570. 
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Guayaquil, 06 de agosto de 2018 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

' REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido exi el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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